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utanasia y suicidio asistido,
ntre la ley y la política:

En  suma,  la  investigación  realizada  sobre  el  tema  de
la  eutanasia  y  el  suicidio  asistido  concluye  una  progre-
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spaña y Latinoamérica

uthanasia and assisted suicide, between law
nd politics: Spain and Latin America

r.  Editor:

os  temas  de  la  eutanasia  y  el  suicidio  asistido  han  sido
bjeto  de  múltiples  debates  en  el  mundo.  Los  argumentos
ue  acaparan  la  discusión  se  encuentran  dentro  de  los  pla-
os  legal,  ético  y  médico.  Al  respecto,  el  artículo  «Leyes
e  eutanasia  en  España y  en  el  mundo:  aspectos  médicos»1

ealiza  una  comparación  entre  la  legislación  española  y  la
e  otros  países.  Para  ello,  se  realizaron  1.647  estudios.  Des-
ués  de  una  selección  que  involucró  el  descarte  de  textos
on  poco  o  nulo  aporte  sobre  la  temática,  se  valoraron  final-
ente  30  para  la  comparación  de  datos.
En  ese  sentido,  se  logró  clasificar  3  agrupamientos:  el

rimero  permite  la  eutanasia  y  el  suicidio  asistido  (Paí-
es  Bajos,  Bélgica,  Canadá,  algunos  estados  de  Australia,
ueva  Zelanda,  España);  el  segundo  solo  permite  el  suicidio
sistido  (EE.  UU.),  y  el  tercero  involucra  a  los  países  que
e  sirven  de  sentencias  judiciales  para  el  suicidio  asistido
Suiza,  Alemania).  Como  se  observa,  la  legislación  española
oincide  con  el  primer  grupo.

Según  la  ley  española2,  «la  eutanasia  significa  etimo-
ógicamente  ‘‘buena  muerte’’  y  se  puede  definir  como  el
cto  deliberado  de  dar  fin  a  la  vida  de  una  persona,  pro-
ucido  por  voluntad  expresa  de  la  propia  persona  y  con  el
bjeto  de  evitar  un  sufrimiento». En  cuanto  al  suicidio  asis-
ido,  «el  médico  se  limita  a  proporcionar  a  la  persona  los
edios  para  que  se  suicide,  pero  no  realiza  la  acción  que

ausa  la  muerte»3.  Esa  constituye  la  diferencia  entre  estos
 conceptos.

La inclusión  de  España entre  los  países  que  permiten  la
utanasia  y  el  suicidio  asistido  puede  conducirnos  a  refle-
ionar  sobre  las  realidades  de  este  tema  complejo  en  otras
egiones,  como  Latinoamérica,  específicamente  en  el  Perú,
onde  no  está  permitido.  Mediante  una  resolución  de  la
orte  Suprema  de  Justicia,  se  ratificó  una  sentencia  por  la

ue  la  ciudadana  Ana  Estrada  obtuvo  su  derecho  a  la  euta-
asia  asistida.  Esto  generó  un  debate  no  solo  en  la  prensa  y
a  opinión  pública,  sino  también  en  la  teoría  jurídica4.

ttps://doi.org/10.1016/j.aprim.2022.102472
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iva  coincidencia  entre  varios  países  de  Europa  y  los
E.  UU.  En  Latinoamérica  solo  Colombia  ha  aprobado  la
utanasia.  En  el  Perú  esta  fue  aprobada  para  un  caso

 después  de  un  largo  proceso  judicial.  Todavía  no  se
bserva  una  coincidencia  entre  las  agendas  políticas  sobre
ste  tema.  Al  parecer,  en  Latinoamérica  la  eutanasia  y
l  suicidio  asistido  no  son  un  tema  urgente  para  la  clase
olítica.

Una  línea  de  investigación  que  puede  desarrollarse  a  par-
ir  de  la  información  y  reflexiones  anteriores  incluye  las
azones  por  las  que  en  Latinoamérica  la  eutanasia  y  el  suici-
io  asistido  no  han  tenido  la  misma  apertura  que  en  Europa

 los  EE.  UU.
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